
Doctora  

GLADYS VILLAREAL CARREÑO 

Juez Segunda Civil Municipal  

Popayán 

 

Referencia:  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS – 

COOAFIN 

Demandada: ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO 

Radicado: 2020-00316 

 

MANUEL VICENTE GOMEZ VALENCIA, mayor de edad, vecino de Popayán con 

cedula N° 10.527.477 de Popayán, y T.P. N° 17.792 del C.S.J., facultado para actuar 

en el proceso de la referencia como apoderado de la señora ALDA LUZ 

BENAVIDES DE CASTRO, mayor de edad, identificada con la cedula N° 

25.269.426 de Popayán, procedo a contestar la demanda instaurada en su 

despacho en contra de mi poderdante en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es cierto, mi representada suscribió el día 09 de mayo del 2011, el 

pagare N°: C-006209. 

SEGUNDO: Es cierto, mi poderdante ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO de 

acuerdo al pagare antes mencionado en esta contestación de la presente demanda, 

se comprometió a pagar a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS – COOAFIN, la totalidad de la obligación en 60 cuotas 

mensuales, por valor de $ 457.010, °° M/C. 

TERCERO: Es cierto parcialmente, mi poderdante autorizo al consorcio FOPEP, 

para que le hicieran un descuento mensual a favor de COOAFIN de la libranza 1843, 

la que se efectuó desde octubre del 2010 hasta agosto del 2012, que fueron 22 

cuotas pagadas por un valor total de $ 9.608.126, °° M/C. En relación al cobro que 

le hacen ejecutivamente COOAFIN a mi poderdante de 60 cuotas, COOAFIN le está 

cobrando siete (7) cuotas de más, porque a ella le descontaron por nomina con 

FOPEP 22 cuotas, queriendo decir que solo debe 38 cuotas a COOAFIN y no las 

45 cuotas que aparecen en la demanda ejecutiva. Lo anterior que se demuestra con 

la información de descuento que ha hecho el consorcio de FOPEP, de acuerdo a 

oficio del 02 de febrero del 2021, dirigido a ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO, 



y en la segunda página de ducha misiva se lee claramente “COOAFIN – LIBRANZA 

1843”. 

CUARTO: A este hecho, que se pruebe. 

QUINTO: Es cierto, fue bajo la modalidad de libranza que se autorizó el descuento 

por parte de la demandada ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO a que FOPEP 

girara los recursos necesarios para cubrir dicha obligación. 

SEXTO: No es cierto, mi poderdante durante los últimos cinco (5) años nunca 

recibió ninguna notificación por parte de COOAFIN del no pago de esas cuotas que 

debería haber descontado FOPEP, notándose por parte de la demandante que  en 

la presente demanda ejecutiva singular, si aparece la dirección de la demandada 

(CALLE 27 AN N° 6D-46 POPAYAN), mas nunca fue requerida ni le llego por la 

citada cooperativa, ningún cobro extrajurídico. 

SEPTIMO: Es cierto. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo parcialmente a las pretensiones de la demanda, de la siguiente manera:  

PRIMERA: Declarar la prescripción de la acción cambiaria derivada de ese título 

valor pagare N° C-006209, suscrita el 09 de mayo del 2011. 

SEGUNDA: Mi poderdante señora ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO ha 

cumplido parcialmente el pago de 22 cuotas de dicho pagare y en relación a las 55 

cuotas restantes, no ha sido su culpa el no pago puesto que FOPEP que estaba 

autorizado para hacer los descuentos, no lo hizo, además mi poderdante acudió 

muchas veces a una oficina de la tal cooperativa “COOAFIN”, para que esta le 

informara por qué en la nominada de pago FOPEP no siguió haciendo los 

descuentos como lo hizo con las 22 cuotas antes mencionadas. Además, 

COOAFIN, nunca le hizo requerimiento alguno por esos no pagos, pero si en el 

libelo de la presente demanda, tienen claramente la dirección de la demandada para 

hacer la mencionada notificación de esta. 

TERCERA: Mi poderdante no está obligada a pagar esas 55 cuotas que COOAFIN 

le cobra en razón a que la culpa de no pago de estas, debe recaer en el consorcio 

FOPEP, entidad que le dejo de descontar. No debemos olvidar en el hecho quinto 

de esta demanda que COOAFIN reconoce en FOPEP la autorización para los 

mencionados descuentos a la deudora ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO. 

 

 



EXCEPCIONES DE MERITO: 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN: Por cuanto a la obligación contraída en el 

pagare N° C-006209 suscrito el 09 de mayo del 2011 al momento de impetrarse la 

correspondiente acción ejecutiva, han transcurrido 10 años. 

EXCEPCIONES DE PRESCRIPCION DE NO PAGO DE LAS CUOTAS DE LA 

NUMERO 15 HASTA LA 60, por cuanto ya están vencidas. 

EXCEPCION POR NO INTERVENCION DEL LITIS-NECESARIO E 

INTRGRACION DEL CONTRDICTORIO, en la presente demanda, debió haberse 

llamado al consorcio FOPEP como Litis-necesario por ser esta entidad ser solidario 

en el pago de esta obligación. 

EXCEPCION DE NO PAGO DE LO DEBIDO: Por cuanto no fue culpa de la 

demandada ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO, del pago de dicho pagare (C-

006209), sino del consorcio FOPEP que no le siguió haciendo los descuentos 

respectivos y también la mala fe de la cooperativa COOAFIN que no le hizo los 

requerimientos para ponerse al día en dichos pagos, teniendo esta la dirección de 

la deudora. 

Por lo anterior solicito comedidamente a la señora juez las siguientes  

PETICIONES: 

PRIMERA: Reconocerme personería jurídica para actuar en el proceso de la 

referencia  

SEGUNDA: Declarar probadas las excepciones de mérito de:  

 

     .    EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A LA OBLIGACION CONTRIDA 

 EXCEPCIONES DE PRESCRIPCION DE NO PAGO DE LAS CUOTAS DE 

LA NUMERO 15 HASTA LA 60 

 EXCEPCION POR NO INTERVENCION DEL LITISNECESARIO E 

INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO 

 PRESCRIPCION POR NO PAGO DE LO DEBIDO 

 

PRUEBAS: 

Solicito se tenga y se decreten las siguientes: 

Sírvase señor juez citar y hacer comparecer en interrogatorio de parte, a su 

despacho a la señora ALDA LUZ BENAVIDES DE CASTRO, para que bajo la 

gravedad del juramento deponga sobre los hechos de la demanda, especialmente 

las múltiples veces que acudió a COOAFIN para que le explicaran por qué no la  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


